
Contraloría Social
Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP)

Normatividad Aplicable
y Conceptos Generales

Coordinación General de Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción
Coordinación de Vinculación con Organizaciones Sociales y Civiles

Secretaría de la Función Pública



Deacuerdoal Artículo69 de la LeyGeneralde DesarrolloSocial,sereconocea
la ContraloríaSocial como el mecanismode los beneficiarios,de manera
organizada,paraverificarel cumplimientode lasmetasy la correctaaplicación
de losrecursospúblicosasignadosa losprogramasdedesarrollosocial.

Participaciónactivade los beneficiariosparasupervisary vigilarque la gestión
gubernamental y el manejo de los recursos federales que reciben las
UniversidadesPúblicas,a través del Programapara el DesarrolloProfesional
Docente (PRODEP),serealicencontransparencia,eficaciay honradez.

Concepto de la Contraloría Social



Beneficios de la Contraloría Social

Deacuerdoconlo previstoen la EstrategiaMarcoparala promociónde las
accionesde contraloríasocial2022, seestableceque la diversidadoperativa
del ProgramaFederalde DesarrolloSocialrequiereplantearunaclasificación
con baseen el tipo de beneficiosque preponderantementeotorga. Estos
beneficios guardan correspondenciacon los apoyos establecidosen el
programa,al otorgar un bien material directo a cada beneficiario,como
puedenserbecas,recursoseconómicoso enespecie.



Principales actividades de la Contraloría Social

Difusión Capacitación y Asesoría

Promover la 
conformación de Comités 

de Contraloría Social

Captación, atención y 
seguimiento a Quejas 

y Denuncias



Funciones del Responsable de Contraloría Social
a) Tomarla capacitaciónde la CSquela IN le proporcionará,
b) Elaborarel PITCSy capturarloenel SICS,
c) Verificarque los beneficiariosdel programafederal cumplancon los requisitosde acuerdocon la normatividad
aplicable,
d) Difundir lasActividadesdeCSen la páginainstitucional,deacuerdoconel guiónentregadopor la IN,
e) Coadyuvarpara formar el Comité de ContraloríaSocial,registrar éste en el SICSe imprimir la constanciay
entregarlaal comité,
f) Realizarlos Materiales de Capacitaciónpara los miembros del Comité, basándoseen la Metodología de la
Capacitaciónelaboradapor la InstanciaNormativay realizarla Distribución,
g)Capacitara losmiembrosdel Comitéenmateriade ContraloríaSocial,
h) Reportara través del SICSla información relacionadacon la planeación,promoción y operación; así como el
seguimientode lasactividadesde la ContraloríaSocial,
i) Difundirlosmaterialesde difusióny realizarla distribución,
j) Proporcionarasesoríaen la materiaparalosintegrantesdel Comitéo beneficiarioslo soliciten,
k) Respondertodos los requerimientosde la InstanciaNormativa, la Secretaríade la FunciónPública,el Órgano
EstataldeControlo ensucasode la AuditoríaSuperiorde la Federación,
l) Recibirlasquejasy denunciassobrela aplicacióny ejecucióndel Programa,recabarla informaciónde éstasy, en su
caso,presentarlasjunto con la informaciónrecopiladaal RCSde la IN, a efecto de que setomen lasmedidasa que
hayalugar,
m) Recibirlasquejasy denunciasque puedandar lugara fincamientode responsabilidadesadministrativas,civileso
penalesrelacionadascon el Programa,así como turnarlas al ÓrganoEstatalde Control y al responsablede la
ContraloríaSocialde la DGUTyPparasuatencióny seguimiento,



n) Deberá de realizar reuniones con los beneficiarios del programa federal, con la participación de los 
integrantes del CCS, a fin de promover que realicen actividades de CS, así como que expresen sus 
necesidades, opiniones, quejas y denuncias, así como peticiones relacionadas con el programa federal, 
por cada reunión levantar una minuta y subirla al SICS.
o) Al final del ejercicio elaborar un reporte para mejorar las actividades de la Contraloría Social para el 
próximo ejercicio y enviarlo a la Instancia Normativa, 
p) El responsable de la Contraloría Social en la IE es el responsable de subir la información de CS en el SICS 
y guardar todos los documentos, formatos, reportes originales.

Funciones del Responsable de Contraloría Social



Comités de Contraloría Social

Son las formas de organizaciónsocialconstituidaspor los beneficiariosde los programasde
desarrollosociala cargode lasdependenciasy entidadesde la AdministraciónPúblicaFederal,
para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos programas, del
cumplimiento de las metas y accionescomprometidasen éstos, así como de la correcta
aplicaciónde losrecursos. Artículo69de la LeyGeneralde DesarrolloSocial.

Objetivo principal: Realizarel seguimiento,supervisióny vigilanciadel cumplimiento de las
metasy accionescomprometidasen el ProgramaFederalSocialy vigilarla correctaaplicaciónde
losrecursosasignados.



Comités de Contraloría Social

¿Quién es beneficiario de la Contraloría Social?

Los Profesores de Tiempo Completo beneficiados por el PRODEP.

¿Quién integra el comité de la C. S.?

Los beneficiarios del programa; o sea, los Profesores de Tiempo Completo beneficiados
por el PRODEP.

¿Cuántos integrantes son en el Comité?

Para PRODEP sería como mínimo una persona o más. El número de mujeres y hombres deberá ser 
equilibrado.

¿Cuántos comités de C. S. serán?

De preferencia uno.



Actividades de Comités de Contraloría Social

Solicitar información pública;
II. Vigilar que:
ςSe difunda información;
ςEl ejercicio de los recursos públicos sea oportuno  y transparente;
ςLas personas beneficiarias cumplan con los requisitos;
ςSe cumpla con los períodos de ejecución;
ςExista documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos;
ςEl programa no se utilice con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos al objeto;

ACTIVIDADES DE LOS COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL

...
ςSe ejecute en un marco de igualdad entre mujeres y hombres;
ςLas autoridades competentes brinden atención a las quejas y denuncias.
III. Registrar en los informes de comités los resultados de las actividades de contraloría social;

IV. Recibir y presentar las quejas y denuncias sobre la aplicación y ejecución de los programas federales;
V. Recibir y turnar las quejas y denuncias que puedan dar lugar al fincamiento de responsabilidades
administrativas, civiles o penales.



Normatividad aplicable a la Contraloría Social

Ley General de 
Desarrollo Social

Reglamento de la Ley 
General de 

Desarrollo Social

Reglamento Interior 
de la Secretaría de la 

Función Pública

Lineamientos para la 
promoción y 

operación de la 
Contraloría Social en 

los  programas 
federales de 

desarrollo social



Losdocumentosnormativosde la ContraloríaSocialsirvenparaplanear
y operara lasactividadesdeCS,asícomogeneraraccionesdevigilancia
y seguimientode los recursosautorizadosde los programassociales
PRODEP,asímismoéstossonelaboradospor la InstanciaNormativa.

Documentos Normativos



Documentoen que seestablecela estrategiaconformea la cualserealizaránlasactividadesde promoción
de contraloríasocialde acuerdoa lascaracterísticasdecadaprogramafederal.

Documentos de Contraloría Social

Esquema de Contraloría Social

Se elaborarán con base en las características operativas del programa federal de desarrollo social.



Documentos de Contraloría Social

Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social









Documentos de Contraloría Social

Guía Operativa

Documentoelaboradopor las dependenciasy entidadesde la AdministraciónPúblicaFederal
que tengana su cargoun programade desarrollosocialde que setrate, en éstesedetallanlos
procedimientosde promoción,operacióny seguimientocon baseen el esquemade contraloría
socialy la EstrategiaMarco.







Formatos de la Contraloría Social




